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Que LUZDARI HOYOS TAPIAS, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 22491386 expedida en Barranquilla,
suscribió con la Fundación Universidad del Norte, de acuerdo con el sistema de contratación, los contratos cuyos
elementos esenciales se describen a continuación: 

Tipo Contrato CONTRATO CIVIL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

2024-61710Contrato - No. UN-OJ-

El CONTRATISTA se obliga con LA UNIVERSIDAD a prestar los servicios profesionales como Tutor
Pedagógico de Macro región 2, en la implementación del proyecto presentado en el marco de la
¿Convocatoria para la selección de oferentes de formación continua a docentes de educación inicial,
básica primariay primer grado de básica secundaria -2024¿ del Ministerio de Educación Nacional. Contrato
1400 de 2016 (MEN-ICETEX).

El CONTRATISTA se obliga a realizar las siguientes actividades:

1. Participar de las jornadas de inducción y fortalecimiento a las que sea convocado.
2. Conocer e implementar la metodología y esquema operativo propuesto para el curso.
3. Apoyar el proceso de documentación de las propuestas pedagógicas experiencias de los maestros y
maestras que acompaña haciendo uso de la metodología propuesta.
4. Realizar acompañamiento in situ a los grupos de maestras y maestros asignados.
5. Apoyar en la elaboración del cronograma de visitas situadas.
6. Apoyar el desarrollo del encuentro de apertura y de cierre en su territorio.
7. Participar de las reuniones convocadas por la coordinación, así como demás actividades y eventos de la
implementación, proceso formativo y su seguimiento.
8. Apoyar en el registro y sistematización de la participación de los maestros y maestras en los diferentes
procesos de la formación (sistematización de la asistencia a los encuentros presenciales, participación en la
plataforma, asistencia a tutorías)
9. Apoyar en la elaboración de los informes y la recopilación de los soportes respectivos por maestro en los
casos de deserción o intermitencia
10. Apoyar a los maestros y maestras para que accedan a la plataforma y al material del curso
11. Compartir en los grupos de maestros y maestras asignados las piezas comunicativas relacionadas con el
proceso de formación y acompañamiento.
12. Acompañar y realimentar la construcción de las narrativas realizados en los encuentros presenciales y
virtuales (productos del curso).
13. Mantener comunicación constante con los maestras y maestros, gestionar la solución de preguntas e
inquietudes durante las sesiones síncronas y por fuera de ellas en los canales establecidos para ello.
14. Cargar la grabación de las tutorías de profundización a la plataforma, máximo al día siguiente de la
sesión.
15. Desarrollar las sesiones de reposición cuando haya lugar, a fin de cumplir con los objetivos del curso y
requerimientos del proyecto.
16. Acompañar las sesiones presenciales lideradas por los profesionales pedagógicos (8 encuentros).
17. Detectar alertas tempranas de deserción dentro de las actividades asignadas y reportarlas, así como
generar e implementar acciones, en el marco de la estrategia general de prevención de la deserción.
18. Organizar un repositorio para los informes, comunicaciones, contenido y recursos del programa bajo los
lineamientos de gestión documental de la Universidad y el sistema de gestión de calidad.
19. Atender los requerimientos e informes adicionales necesarios para la correcta ejecución del proyecto,
conforme a los tiempos solicitados.

El CONTRATISTA se obliga a entregar los siguientes productos:

-Producto 1: Un (1) informe de ejecución con los soportes requeridos, que den cuenta de las actividades
desarrolladas.
-Producto 2: Un (1) informe de ejecución con los soportes requeridos, que den cuenta de las actividades
desarrolladas.
-Producto 3: Un (1) informe de ejecución con los soportes requeridos, que den cuenta de las actividades
desarrolladas.
-Producto 4: Un (1) informe de ejecución con los soportes requeridos, que den cuenta de las actividades
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Tipo Contrato CONTRATO CIVIL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

2024-61710Contrato - No. UN-OJ-

desarrolladas.
-Producto 5: Un (1) informe de ejecución con los soportes requeridos, que den cuenta de las actividades
desarrolladas.

PARÁGRAFO PRIMERO: La propuesta presentada por LA UNIVERSIDAD y los términos y condiciones de la
Convocatoria para la selección de oferentes de formación continua a docentes de educación inicial, básica
primaria y primer grado de básica secundaria- Vigencia 2024, así como las demás adendas que se
publiquen
forman parte integral del presente contrato en todo aquello que no lo contradigan.
PARÁGRAFO SEGUNDO: EL CONTRATISTA se obliga a que todas y cada una de los productos que se
generen en el marco del presente contrato son originales, y que se desarrollaron o crearon sin violar o
usurpar
derechos de terceros, así mismo se obliga a realizar la correspondiente cesión a LA UNIVERSIDAD.
PARÁGRAFO TERCERO: En virtud de la cláusula 3.9 de confidencialidad del presente contrato EL
CONTRATISTA deberá mantener la debida reserva y no utilizar los datos obtenidos para fines distintos a los
señalados en el presente contrato, razón por la cual EL CONTRATISTA entiende que las disposiciones
señaladas en la Ley 1581 de 2012, en especial lo señalado en los artículos 17 y 18 de la citada legislación y
el
Decreto 1377 de 2013, forman parte integral del presente contrato. De igual forma hacen parte de este
acuerdo
las políticas acerca del uso y tratamiento de información personal, privacidad y confidencialidad de la
información existente en las bases de datos de LA UNIVERSIDAD y de todas las normas concordantes y
complementarias.

El CONTRATISTA se obliga con LA UNIVERSIDAD a prestar los servicios profesionales como Tutor
Pedagógico de Macro región 2, en la implementación del proyecto presentado en el marco de la
¿Convocatoria para la selección de oferentes de formación continua a docentes de educación inicial,
básica primariay primer grado de básica secundaria -2024¿ del Ministerio de Educación Nacional. Contrato
1400 de 2016 (MEN-ICETEX).

El CONTRATISTA se obliga a realizar las siguientes actividades:

1. Participar de las jornadas de inducción y fortalecimiento a las que sea convocado.
2. Conocer e implementar la metodología y esquema operativo propuesto para el curso.
3. Apoyar el proceso de documentación de las propuestas pedagógicas experiencias de los maestros y
maestras que acompaña haciendo uso de la metodología propuesta.
4. Realizar acompañamiento in situ a los grupos de maestras y maestros asignados.
5. Apoyar en la elaboración del cronograma de visitas situadas.
6. Apoyar el desarrollo del encuentro de apertura y de cierre en su territorio.
7. Participar de las reuniones convocadas por la coordinación, así como demás actividades y eventos de la
implementación, proceso formativo y su seguimiento.
8. Apoyar en el registro y sistematización de la participación de los maestros y maestras en los diferentes
procesos de la formación (sistematización de la asistencia a los encuentros presenciales, participación en la
plataforma, asistencia a tutorías)

Objeto

Valor  DIECI NUEVE  MILLONES   QUINIENTOS  MIL PESOS M/L ($19,500,000.00) 

Fecha Inicial: 17-MAY-24   Fecha Final: 11-OCT-24
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9. Apoyar en la elaboración de los informes y la recopilación de los soportes respectivos por maestro en los
casos de deserción o intermitencia
10. Apoyar a los maestros y maestras para que accedan a la plataforma y al material del curso
11. Compartir en los grupos de maestros y maestras asignados las piezas comunicativas relacionadas con el
proceso de formación y acompañamiento.
12. Acompañar y realimentar la construcción de las narrativas realizados en los encuentros presenciales y
virtuales (productos del curso).
13. Mantener comunicación constante con los maestras y maestros, gestionar la solución de preguntas e
inquietudes durante las sesiones síncronas y por fuera de ellas en los canales establecidos para ello.
14. Cargar la grabación de las tutorías de profundización a la plataforma, máximo al día siguiente de la
sesión.
15. Desarrollar las sesiones de reposición cuando haya lugar, a fin de cumplir con los objetivos del curso y
requerimientos del proyecto.
16. Acompañar las sesiones presenciales lideradas por los profesionales pedagógicos (8 encuentros).
17. Detectar alertas tempranas de deserción dentro de las actividades asignadas y reportarlas, así como
generar e implementar acciones, en el marco de la estrategia general de prevención de la deserción.
18. Organizar un repositorio para los informes, comunicaciones, contenido y recursos del programa bajo los
lineamientos de gestión documental de la Universidad y el sistema de gestión de calidad.
19. Atender los requerimientos e informes adicionales necesarios para la correcta ejecución del proyecto,
conforme a los tiempos solicitados.

El CONTRATISTA se obliga a entregar los siguientes productos:

-Producto 1: Un (1) informe de ejecución con los soportes requeridos, que den cuenta de las actividades
desarrolladas.
-Producto 2: Un (1) informe de ejecución con los soportes requeridos, que den cuenta de las actividades
desarrolladas.
-Producto 3: Un (1) informe de ejecución con los soportes requeridos, que den cuenta de las actividades
desarrolladas.
-Producto 4: Un (1) informe de ejecución con los soportes requeridos, que den cuenta de las actividades
desarrolladas.
-Producto 5: Un (1) informe de ejecución con los soportes requeridos, que den cuenta de las actividades
desarrolladas.

PARÁGRAFO PRIMERO: La propuesta presentada por LA UNIVERSIDAD y los términos y condiciones de la
Convocatoria para la selección de oferentes de formación continua a docentes de educación inicial, básica
primaria y primer grado de básica secundaria- Vigencia 2024, así como las demás adendas que se
publiquen
forman parte integral del presente contrato en todo aquello que no lo contradigan.
PARÁGRAFO SEGUNDO: EL CONTRATISTA se obliga a que todas y cada una de los productos que se
generen en el marco del presente contrato son originales, y que se desarrollaron o crearon sin violar o
usurpar
derechos de terceros, así mismo se obliga a realizar la correspondiente cesión a LA UNIVERSIDAD.
PARÁGRAFO TERCERO: En virtud de la cláusula 3.9 de confidencialidad del presente contrato EL
CONTRATISTA deberá mantener la debida reserva y no utilizar los datos obtenidos para fines distintos a los
señalados en el presente contrato, razón por la cual EL CONTRATISTA entiende que las disposiciones
señaladas en la Ley 1581 de 2012, en especial lo señalado en los artículos 17 y 18 de la citada legislación y
el
Decreto 1377 de 2013, forman parte integral del presente contrato. De igual forma hacen parte de este
acuerdo
las políticas acerca del uso y tratamiento de información personal, privacidad y confidencialidad de la
información existente en las bases de datos de LA UNIVERSIDAD y de todas las normas concordantes y
complementarias.
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Se expide esta certificación a solicitud del interesado, sin correcciones ni enmendaduras, a los  treinta y   un (31) días
del mes de Enero del 2025.

KAREN CANEDO SANTOS
Director Oficina Juridica

Fin documento

Valor  CINCO  MILLONES   DOSCIENTOS  MIL PESOS M/L ($5,200,000.00) 

Fecha Inicial: 17-MAY-24   Fecha Final: 11-OCT-24Vigencia
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